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ORDEN DE COMPARENDO ÚNICO NACIONAL

MARIA NOHEMI RINCON BOTELLO
MZ 0 LOTE 16-3 TUCUNARE PARTE ALTA

REFERENCIA AVISO COMPARENDO POR: (C35)
SAN JOSÉ DE CÚCUTA

NO REALIZAR LA REVISIÓN TECNICOMECANICA EN EL PLAZO LEGAL ESTABLECIDO

LUGAR: SAN JOSÉ DE CÚCUTA

FECHA: 06/07/2023

PLACA: XYZ37

VELOCIDAD PERMITIDA:  km/h

HORA: 05:08

TIPO DE VEHICULO: Motocicleta

VELOCIDAD DEL VEHICULO:  km/h

NOMBRE PROPIETARIO:MARIA NOHEMI RINCON BOTELLO

DOCUMENTO PROPIETARIO:30210793

DIRECCION:MZ 0 LOTE 16-3 TUCUNARE PARTE

TELEFONO:3105765980

CIUDAD:SAN JOSÉ DE CÚCUTA

La infracción electrónica fue detectada a través de SAST (Sistemas o equipos automáticos,
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones de tránsito) que
cumple con la ley 1843 de 2017 y la resolución 718 de 2018.
Usted debe presentarse personalmente o a través de su apoderado, dentro de los once (11) días
hábiles siguientes al recibo de esta citación, posteriormente al recibido de esta documentación usted
podrá realizar los siguientes trámites.

Señor usuario recuerde que tres días después de recibida la presente notificación podrá realizar la
impresión de su recibo de pago en cualquier punto SIMIT a nivel nacional.

Cordialmente,

JUAN CARLOS ROPERO BARRAZA

PARA COMPARECER O PAGAR

INSPECCIÓN DE TRÁNSITO DE CÚCUTA
Av. Gran Colombia 6E-91 La Riviera
https://orfeo.cucuta.gov.co/pqrs/frontend/web/

Linea Nacional
3330333318

HORARIO CALL CENTER

LUNES A VIERNES

8:00 AM - 1:00 PM

2:00 PM -  5:00 PM

DESCUENTOS

1 a 11 dias hábiles: 50%

12 a 26 dias hábiles: 25%

27 a 30 dias hábiles: 0%

Para más de 30 Días hábiles: INTERESES

"Los descuentos anteriores serán aplicables, siempre y cuando el
ciudadano se inscriba y asista a un curso de educación vial, en
caso de verificarse su inasistencia al mismo, se cobrará el valor

restante de la multa."

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA

Su vehículo fue detectado mediante el uso de medios electrónicos en la comisión de una infracción de
tránsito, las imágenes fueron tomadas por una cámara localizada en: Av Gran Col. entre 10E y Av
Guaimaral, información que se acredita en el anexo. Conforme a lo dispuesto en los artículos 129,
135, 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito y la Resolución 718 del 22 de marzo de 2018.
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3105765980

PLACA: XYZ37

Av Gran Col. entre 10E yDIRECCION:

1- Pagar la infracción obteniendo los beneficios por pronto pago. Si paga dentro de los once (11) días
hábiles siguientes al recibo de esta citación y realiza un curso de educación vial presencial en un
organismo de tránsito o en un centro integral de atención al infractor (CIA), podrá obtener un
descuento del 50%, en los términos de la ley. Si usted comparece dentro del día doce (12) al día
veintiséis (26) siguiente al recibo de esta citación, deberá pagar el valor de la infracción y realizar un
curso de educación vial presencial en un organismo de tránsito o en un centro integral de atención al
infractor (CIA), podrá obtener un descuento del 25% en los términos de ley.

2- Controvertir mediante audiencia pública, las pruebas que acreditan dicha información, haciendo
valer las pruebas que tenga a su favor. Si por causas que constituyen excusa legal, manifiesta no
poder comparecer en el término indicado, tiene tres (3) días para justificar su ausencia. En el caso de
no presentarse, el proceso contravencional seguirá su curso sin su presencia y a partir del día treinta
(30) siguiente al recibo de esta citación usted figurará en la base de datos como moroso y el valor de
la multa tendrá un incremento diario de intereses por mora.

¿Qué es un comparendo elaborado a partir de evidencias tecnológicas o por fotodetección? Es un
comparendo igual a uno elaborado directamente al conductor en la vía pública, sólo que se basa en
las evidencias que provienen de la detección de infracciones a través de medios tecnológicos, que
recopilan imágenes y/o datos, los cuales permiten determinar la comisión de una infracción a las
normas de tránsito, sin contar con la presencia de los agentes en la vía pública. Luego de elaborado el
comparendo, éste es firmado digitalmente por el Agente de Tránsito, y se procede a enviar copia
impresa del mismo con un anexo de la prueba fotográfica al domicilio del propietario, quedando
debidamente notificado del inicio de la investigación contravencional.
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